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El Comité Técnico aprueba el acta de la Bi Centésima Trigésima Primera Reunión Ordinaria del Comité 
Técnico del FOFAES y se dá por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio SAGARPA-GES 
y del Acuerdo CNA-GES, como de la disponibilidad global de recursos financieros que presenta el ejercicio  
2005, 2006 y 2007. 
 
El Comité Técnico autoriza los compromisos de 18 solicitudes dictaminadas positivas por el Comité Técnico 
Ganadero por un importe de 362,000.00 pesos y autoriza los pagos a favor de 44 beneficiarios que cuentan 
con sus actas de entrega – recepción por un monto de 1’020,000.00 pesos, con cargo al Componente de 
Adquisición de Semovientes de Especie Bovina, Ovina, Caprina, Porcina, Avícola y Apícola 2007. 
 
El Comité Técnico autoriza el pago solicitado a favor de la Subsecretaria de Ganadería a favor de la 
SAGARHPA por un monto de 2’236,000.00 pesos, que corresponde a los meses de agosto del 2007 a enero 
del 2008, con cargo al presupuesto del programa de Proyectos Agropecuarios Integrales 2007, de acuerdo al 
calendario de ministraciones antes señalado. 
 
El Comité Técnico autoriza los pagos solicitados por la Subsecretaria de Ganadería para 82 beneficiarios que 
cuentan con sus actas de entrega – recepción, por un monto de 11’721,900.00 pesos, con cargo al 
presupuesto del Programa de Apoyo a la Competitividad del Cerdo 2007. 
  
El Comité Técnico autoriza el pago solicitado por la Subsecretaría de Pesca y Acuacultura a favor de la 
Empresa Oceanus, Supervisión y Proyectos, S.A. de C.V. por un importe de 61,058.22 pesos, con cargo al 
Sub-programa de Infraestructura para el Desarrollo 2006. Así mismo, autoriza el pago a favor de la Secretaria 
de Hacienda por un monto de 266.63 pesos de las retenciones del 0.5 % al millar de inspección y vigilancia, 
con cargo al Sub-programa de Infraestructura para el Desarrollo 2006. 
 
El Comité Técnico autoriza el compromiso y pago solicitado por la Subsecretaría de Pesca y Acuacultura a 
favor de Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA), por 
un monto de 5’000,000.00 pesos, con cargo al Plan de Acciones para el Ordenamiento de la Actividad 
Pesquera 2007. 
 
El Comité Técnico aprueba la cancelación de compromiso de 1 solicitud que representaba un monto de 
325,000.00 pesos, autoriza los compromisos de 6 solicitudes dictaminadas positivas que representan un monto 
de recursos federales de 5’132,613.39 pesos y autoriza el pago de 4 solicitudes dictaminadas positivas que 
representan un monto de 1’766,206.15 pesos, con cargo al programa de Rehabilitación y Modernización de 
Distritos de Riego 2007. 
 
El Comité Técnico autoriza el pago  de 4 solicitudes dictaminadas positivas que representan un monto de 
1’048,191.76 pesos, con cargo al programa de Uso Eficiente del Agua y Energía Eléctrica 2007. 

 
 

El Comité Técnico autoriza el pago solicitado por la Comisión Nacional del Agua a favor de ARL 
Construcciones S.A. de C.V. por un importe de 324,824.59 pesos, con cargo al programa de Uso Pleno de la 
Infraestructura Hidroagrícola 2005 y 2006. Cabe señalar, que del monto total a pagar, 82,015.87 pesos 
federales y 105,027.95 pesos estatales serán con cargo al presupuesto 2006 y 137,780.77 pesos con cargo a 
los rendimientos financieros del Fideicomiso del Acuerdo CNA – GES, como ampliación de metas del programa 
2005; Así mismo, los productores pagarán a la Empresa Constructora la parte correspondiente por un monto de 
134,252.41 pesos. 

 
El Comité Técnico autoriza la tercera ministración de recursos a favor del Comité Técnico Estatal de Evaluación 
por 435,447.70 pesos para la operación de dicho Comité, mismo que será entregado a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA). En virtud de lo anterior, se 
solicita que este recurso sea depositado en la cuenta No. 0154829670 de BBVA Bancomer, S.A. a nombre del 
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*** 
Acta enviada a los integrantes con oficio 
No. Fofaes-v/s 231-01-07 de fecha 15 de 
agosto del 2007. 
 
La SG informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 231-01-07, 231-
02-07 de fecha 15/08/07 
 
La SG informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 231-03-07, 231-
04-07, 231-05-07, 231-06-07, 231-07-07, 
231-08-07 de fecha 15/08/07 
La SG informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 231-09-07 y 231-
10-07 de fecha 15/08/07 
La SA y P informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 231-11-07 de 
fecha 15/08/07 
 
 
La SA y P informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 231-12-07 de 
fecha 15/08/07 
 
La CNA informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-cna 231-01-07 de 
fecha 15/08/07 

 
 

La CNA informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-cna 231-02-07 de 
fecha 15/08/07 
La CNA informó al beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-cna 231-03-07 de 
fecha 15/08/07 

 
 
 
 

La SAGARPA informó al beneficiarios 
por conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. Fofaes-v/s 231-13-07 de 
fecha 15/08/07 
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Gobierno del Estado-SAGARHPA. 
Así mismo, se autoriza a la Unidad de Seguimiento de Acuerdos del Comité Técnico del Fideicomiso, liberar las 
Instrucciones de Pago correspondientes al 20 % del Contrato de las Entidades Estatales Evaluadoras, mismas 
que fueron autorizadas en el Acuerdo 225-26-07. 

  
El Comité Técnico autoriza el compromiso solicitado por la Subsecretaria de Agricultura por un monto de 
400,000.00 pesos, con cargo a los Rendimientos Financieros Estatales del Fideicomiso (FOFAES) del 
Convenio SAGARPA - GES, como ampliación de metas del Programa de Fomento Agrícola (Fomento a la 
Inversión y Capitalización 2006). Así mismo, el Comité Técnico autoriza al Fiduciario realizar los registros 
contables y presupuéstales correspondientes, a fin de que dichos recursos se registren como ampliación 
presupuestal al programa de Programa de Fomento Agrícola (Fomento a la Inversión y Capitalización 2006), 
mismos que serán ejercidos junto con el presupuesto 2007. 

 
El Comité Técnico autoriza la solicitud presentada por C. Encargado de la Delegación Estatal de la SAGARPA, 
Ing. Héctor Navarro Corella, y solicita al Secretario de la SAGARHPA Estatal, Ing. Alejandro Elías Calles 
Gutiérrez, firme los documentos relativos al finiquito de la Alianza Contigo 2006 y cumplir con lo señalado por el 
Articulo 23 Fracción II de las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo. 

 
El Comité Técnico se da por enterado del inicio de la fiscalización de los recursos transferidos a esta Entidad 
Federativa, a través del Ramo 08 Alianza para el Campo, para la ejecución de los proyectos del Ejercicio 
Presupuestal 2006, que realizará la Secretaria de la Función Publica, en Coordinación con la Secretaria de la 
Contraloría General del Estado y solicitó a las instancias correspondientes, entregar los requerimientos 
necesarios a fin de cumplir con los plazos establecidos para la ejecución de la Auditoria. 

 
El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, C.P. Ernesto Vargas Gaytan y/o a su Suplente el Ing. Edmundo 
Bejarano Maya, al Ing. Héctor Antonio Navarro Corella, Encargado del Despacho de la Delegación Estatal de la 
SAGARPA en su carácter de Secretario para los programas convenidos con esta dependencia, así como al Ing. 
Roberto Fernando Salmón Castelo, Director General de Organismo de Cuenca Noroeste de la CNA, en su 
carácter de Secretario para los Programas Hidroagrícolas del Acuerdo con CNA, a fin de instruir por escrito al 
Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 
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***   Instrucción con el envío de acta firmada. 


	Nº Acuerdo

